
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 1551 -2005-PA/TC 
LIMA 
TABACALERA NACIONAL S.A.A. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 12 de marzo de 2007 

VISTO 

El pedido de integración de la sentencia de autos de fecha 26 de setiembre de 2006, 
presentado por la empresa Tabacalera Nacional S.A.A. el 8 de noviembre de 2006; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que el primer párrafo del artículo 121 del Código Procesal Constitucional establece que 
el Tribunal Constitucional, de oficio o a pedido de parte, puede aclarar algún concepto o 
subsanar cualquier error material y omisión que contengan sus sentencias. 

2. Que la recurrente solicita la integración de la sentencia de fecha 26 de setiembre de 
2006 que declara fundada la demanda de amparo;" emitiendo este Tribtmal un 
pronunciamiento expreso respecto de cada una de las pretensiones contenidas en el 
petitorio de la demanda. 

i 
3. Que tal pedido debe ser desestimadc:J.:. toda vez que; atendiendo a los antencedentes 

señalados en la sentencia~e advierte que tanto la delimitación del petitori~ así como el 
sentido y los alcances del fallo resultan claros, no existiendo nada que integrar en la 
sentencia. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la i e a 'ón solicitada. 

ss. 

LANDA ARROYO 
BARDELLI LARTIRIGO 
MESÍARAMÍ Z 
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